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Señora Presidenta
de la Administración de los Servicios
de Salud del Estado
Dra. Susana Muñiz
E. E. 2017-17-1-0006423  
Ents. Nos. 5099/17 y 5592/17
Oficio Nº 9934/17

Por Oficio N° 442/2017 y nota s/n de esa Administración, recibidos el 29/09/17 y 27/10/17 respectivamente, se remite una consulta vinculante, al amparo de lo dispuesto por el Articulo 112 del TOCAF, respecto de los estados contables de las Comisiones Honorarias de Administración y Ejecución del Proyecto del Plan de Inversiones (Artículos 545 y 710 de la Ley N° 18.719 de 27/12/2010 y Decreto 94/2014 de 10/04/2014). A la consulta se adjunta informe de la Directora de la División Contabilidad Patrimonial.

En particular se consulta respecto a:
a)	Normativa vigente aplicable al tema.
b)	Registro de las Comisiones como órganos desconcentrados y parte integral de los estados contables del Organismo, de acuerdo al Artículo 545 de la Ley N° 18.719 en conjunto con la obligación de rendir de acuerdo a lo establecido en el Artículo 159 del TOCAF.
c)	Lineamientos para su registro contable, según lo que se defina en el punto anterior.
d)	Forma de presentación ante el Tribunal de Cuentas.

Al respecto corresponde informar lo siguiente:
a) La normativa vigente aplicable al tema está establecida en el                  Artículo 545 de la Ley N° 18.719 de 27/12/2010, reglamentado por el Decreto 94/2014 de fecha 10/04/2014 y en el Artículo 436 de la Ley N° 16.170 de 28/12/1990. Dicha normativa establece que resulta de aplicación el artículo 589 de la Ley Nº 15.903 de 10/11/87, en la redacción dada por el Artículo 482 de la Ley N° 17.296 de 21/02/01 (Artículo 159 del TOCAF). Este artículo, en su literal d), dispone que los distintos documentos y estados deberán formularse y presentarse en la forma en que lo determine el Tribunal de Cuentas. Este Tribunal ha dispuesto en la Ordenanza N° 81 de fecha 17/12/2002, recientemente sustituida por la Ordenanza N° 89 de 29/11/2017, que los organismos comprendidos en el Articulo 159 del TOCAF deben regirse por la misma.
b) Respecto al registro y la obligación de rendir de acuerdo al Artículo 159 del TOCAF, corresponde hacer referencia a lo mencionado en el numeral anterior, independientemente de que las citadas comisiones constituyan órganos desconcentrados.
c) En cuanto a la registración contable, este Cuerpo entiende que las transferencias recibidas de ASSE deben ser registradas como disponibilidades exponiendo un pasivo por la obligación que se asume con ASSE por concepto de la obra a ejecutar. Dicho pasivo se cancelará al culminar las obras y efectuar su traspaso al patrimonio de ASSE.
d) La forma de presentación de los estados contables a este Tribunal está definida en la citada Ordenanza N° 89, la que determina los aspectos formales y criterios técnicos para su presentación.
Saludo a usted atentamente
ag
1

